
Correspondencia oficial 
vasca del siglo XVIII 

JOSE M.ª SATRUSTEGUI 

A. FACERÍA DE BAIGORRY 

A L revisar recientemente para su actualización los fondos del Archivo Mu
nicipal del valle de Baztán, el encargado del trabajo D. Javier Alvarez ha 

localizado, entre otros documentos vascos, una carta inédita de las autoridades 
de Baigorry sobre los compromisos establecidos en la facería con los pueblos de 
Arizcun y Errazu, tratanto de introducir una modificación en el condicionado.* 

No es la primera vez que los problemas puntuales de la Administración Te
rritorial entre súbditos de dos nacionalidades en la zona fronteriza de Navarra se 
plantean en lengua vasca. La presencia de documentos civiles redactados en bas
cuence sigue siendo, sin embargo, anecdótica por lo que cada nueva aportación 
es bien recibida por parte de los estudiosos. 

La tradición literaria es más antigua en las comunidades asentadas al N. de 
los Pirineos y, coincidiendo con esta realidad, son más abundantes los testimo
nios procedentes de las autoridades locales francesas, que las réplicas correspon
dientes emanadas de los municipios españoles. 

No prejuzgamos, por supuesto, la existencia de posibles fondos todavía poco 
explorados que podría alterar esta apreciación. 

El lenguaje que recoge esta primera carta es popular y viene a ser la versión 
espontánea del bascuence hablado por el autor. La información es de primera 
mano para el estudio de las actividades ordinarias que configuraban el panorama 
de la economía rural. 

La transcripción literal de cada texto irá acompañada de su correspondiente 
traducción al castellano con las puntualizaciones que en cada caso pueda sugerir 
su lectura. 

* Arch. Munic. de Baztán. «Amojonamientos, límites y facerías». Baztán, Bidarray 
1844-1914 (Correspondencia) Leg. 162. 
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CORRESPONDENCIA OFICIAL VASCA DEL SIGLO XVIll 

Commune de Bidarray 

monsieur le Maire de Bastan 

Fagorebat galdacendut Bastango Juntary; herri hau mugacenda Termino pochibates 
Errt1fu eta Hariscunequin badu faceria termino pochibat irendatua ardi bacarra 
bortz sos erranahidut bouruco so/dobat pagatus. Orai artean huna ga/datcen dudan 
diferencia: 

0.5 1. º Mugatic acinda bera utz eta arcainic ez libro ardien tratacera Espaigniaco /u-
rrian eta gau etzatez Erretiratcera libro arcaina. Halaba/a franses ardiac sarren ba
dira nic. Orai usthe dudan baino Espaigniaco Territorian barnago Espagno/a guibele
rat bu/tatrera libro eta ardi bacarra paga buruco Orai baino sos bat guehiau errana
hidut so/dobaten plt1fan sei sos paga. 

O. 1 O Gracia hori escatcendut urthebaten ikusteco eta nihory Macurric écartcen badu 
dretcho duen berela bastanec asquidu quenrea berce urthean. 

Salutacen raitut beharden Errespetuez 
Bidarray le 5 Juin 18 7 6. Le maire Cévarry. 

El ayuntamiento de Baztán desestimó la propuesta. 1 

Traducción: «Pido un favor a la Junta de Baztán: este pueblo tiene un pe
queño término limítrofe con Errazu y Arizcun, un poco de terreno llamado de 
facería, con pago de 25 cts. por cada oveja, es decir, un real por unidad hasta 
ahora. He aquf el cambio que solicito: 

1. º) Dejar en la frontera al ganado solo y que el pastor no pueda manipular 
con las ovejas en terreno español y que el pastor tenga libertad para retirarlas de 
noche a la majada. 

De la misma manera, si las ovejas francesas se adentran más de lo que ahora 
he previsto en territorio español, el español es libre de mandar atrás y cada ove
ja pagará cinco céntimos más que hasta ahora, es decir, treinta céntimos en vez 
de un real. 

Pido esa gracia para un año de prueba y si acarreara perjuicio a alguien, Baz
tán está en su derecho y le basta quitar al otro año. 

Le saludo con el debido respeto. 
Bidarray 5 de Junio de 18 7 6. El alcalde Cévarry». 

B. F ACERÍA DE SARA 

En la documentación facilitada por D. Javier Alvarez figuran también cuatro 
cartas más redactadas en euskara 2 y que, en su día, fueron publicadas ya por E. 
Zudaire. 3 La referencia del documento original me ha servido, sin embargo, 

1. Nota marginal: «Mairie de Bidarray - Junta Gral. le (?) Juin de 1876. «Cuño con doble 
círculo, que dice al pie del documento: «Mairie de Bidarray. Republique (Franc;:aise) Basses Pyré
nées». 

Nota complementaria: «No ha lugar. Así lo acordó la Junta etc., que certifico yo. Venancio 
Ymaz Ser.º» Cuño ovalado de Baztán. (Ilegible) sin fecha. 

2. Arch. Munic. de Baztán (Elizondo). «Amo¡onamientos, límites y facerías». Baztán-Sara. 
(1773-1893) Leg. 161. 

3. E. Zudaire. «Correspondencia epistolar facera» (s. XVIII) BAP. XXIV. 
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JOSE M.a SATRUSTEGUI 

para constatar que en la primera transcripción existen lagunas que en algún caso 
llegan a afectar incluso a la correcta comprensión del texto. Es lo que me anima 
a realizar una nueva lectura que, por lo demás, respeta el orden y la numeración 
anterior. 

I 

La primera misiva es del 11 de mayo de 1 773 y lleva este encabezamiento: 
«Al Sr. D. Pedro J. h Etchenique, Escribano real Guarde Dios m.s años commo 
desseo. En Errazu». Es un escrito de súplica al destinatario para que ejerza sus 
buenos oficios y se libere una partida de ganado vacuno aprehendido en Azpili
cueta. 

fauna 
Aspilcuetaco Guizon Bat aguertu (ªÍ(U hunat Erraiten darocularic Badela asien

da adardun Mulzubat Bahituac aspilcoetaco herian. Eta no/a Baitaquizu <;uc eta 
nic Estugula Maite disputaric, othqy Bada ]auna ldy Behy aratche eta Berce gaine-

1. 5 rateco asiendaric Balinba Esperanza dut, noblequy Libraracico dituzula guziac, eta 
Emanen diozutela <;ure Sembait aBizuon <;uen Baleco a/cate Jaunarequin Batean 
Guerta Estadien amoreac gatic herri hauquien arthean gauza destra ordenarioric <;u 
eta ny fiador garen arthe huntan Esperanzadut Eguinen dituzula Behar diren deli
quenziac. naiz., ]auna, Cure Serbitzary humila Eta obedienta Juan Dop Garat. 

1.10 Sara de 11 de Julio 1773 

«Señor 
Ha aparecido aquí un hombre de Azpilicueta diciéndonos que hay una partida 
de ganado vacuno (lit. astados) aprehendida en el pueblo de Azpilicueta. Y 
como V. y yo, bien lo sabe, no somos amantes de disputas, por favor, Señor, 
los bueyes, vacas, terneros y demás ganado, si lo hay, espero que con nobleza 
los hará poner en libertad, y que les hará V. algún buen apercibimiento junta
mente con el alcalde del valle, para que no ocurra por amor algo extraordinario 
en este plazo en que V. y yo somos fiadores. Espero que practicará V. las dili
gencias pertinentes. Soy su humilde y obediente servidor, Juan Dop Garat. 
Sara de 11 de Julio de 1773». 

La nota de resolución acordada por los responsables baztaneses al día si
guiente de evacuado el oficio suplicatorio, dice textualmente: «En 12 de Julio de 
dho año de 73 Respondían esta cartta recombiniendole no hauer Cumplido los 
de Sara en remittir el Rolde del Ganado y a que Baqueros entregaron conforme 
disponen los combenios y en particular el capitulo 7 de la vltima faceria de 16 
de oct.c de 70 pagasen 20 justo por esta bez y remitiesen Rolde puntual etc.» 

(San Sebastián, 1968) pág. 3 77-383. En la antigua clasificación del archivo baztanés indica única
mente, Carpeta SARA. 
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II 

El segundo oficio encierra un doble mensaje. La primera nota es de obligado 
cumplimiento y prohibe el aprovechamiento de los pastos en los términos co
munales. La nota de la portada resume así el acuerdo: «Año de 1776. Cartta de 
la v.• de Sara notticiando el v.e de Bazttan la prohibición de Pastto de sus terri
torios». 

Denuncian por otra parte la construcción de una casa en la muga de Olha
sur, alegando el peligro que supone como refugio de maleantes, y sugieren la 
conveniencia de nombrar un casero para evitar que se sigan produciendo tantas 
bajas de ovejas y corderos en sus rebaños. 

Jaunac 
presenteco carta huntaz aditcerat emaiten darozuet no/a herri hunec Ezcurra defen
datcen duen bere oyhanetan )ranen durue Jaunac agradable <;uen Valle nobleco Veci
noen avissaceco. 

2.5 Berce a/de Jaunac ruec eguin duzuen Etchea gure muguen Inguruan olhassurgo 
partean Ceinetan herri hu,ry eta Ingurucoei ezbaitiote on handiric eguiten eta Eguiñen 
asco yende condicione gaichtocoen !hes /ecua berala baila desiratcen guinduque jaunac 
emaiten bacindute Maister bat, a/amenos ezguendezaque hainbertce ardi eta bi/dox 
escas atceman gure artaldetan. 

2. 1 O Esperanza dugu Jaunac ordena ona emanen duzuela horren gainean eta gare 
Errespetu handirequin <;uen Cerbitzary. Darroquy Saraco Greflera. 
Sara y 20 Sbre. 1776. 
Presenteco carta hau erremetituco (ªYº Baztango valle nobleco ]aun alcateary. Baztan. 

«Señores: 
Les comunico por la presente carta cómo este pueblo prohibe (el aprovecha

miento de) la bellota en sus bosques. Tendrán a bien, señores, avisar a los veci
nos del Noble Valle. 

Por otra parte, señores, la casa que han construído Vds. cerca de nuestros lí
mites en la parte de Olhassur, no beneficia ni beneficiará a este pueblo ni a los 
de alrededor ya que resulta una especie de refugio de muchas personas de mala 
condición. Desearíamos, señores, que nombraran un casero; no tendríamos que 
registrar, al menos, tantas bajas de ovejas y corderos en nuestros rebaños. 

Esperamos, señores, darán buena orden sobre ello y con gran respeto somos 
sus servidores. 

Darroquy, escribano de Sara. 
Y 20 de Setiembre de 1776 
Esta presente carta se le remitirá al Sr. Alcalde del noble valle de Baztán. 

Baztán». 

III 

Puede haber excesos en la aplicación de las penas previstas de mutuo acuer
do para la buena marcha de las relaciones vecinales entre los pueblos. El tercer 
documento de Sara denuncia, precisamente, el rigor de las penas impuestas por 
los responsables baztaneses a un ganadero de humilde condición por el ganado 
aprehendido en los pastos de V elate. Señala que el propietario tuvo que vender 
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cuatro de los nueve animales que integraban la partida, para poder pagar el 
montante de la multa. 

La carta está firmada por el secretario de Sara y va dirigida al Alcalde y re
gidores del valle de Baztán, en Errazu. Hay constancia de la respuesta el día 30 
de enero de 1 781, sin que se indiquen los términos en que fuera evacuada. 

Sara y 26 xbre. 1780 
Baztango valle nobleco 
a/cate Jaunari eta carguduney 
]aunar 

3. 5 Badaquirue azqueneco facerietan no/a herri huntaco particular bat plenitucen bere 
acienda Belzac Vtzamoco Ezcurrerat raramatcila escapatu citzaizcola Belateco har
lucetic eta bahicunza pagarary ciotela Bederatry buruenzat, ceinetan baitziren lau hil
cecoac eta Bortz bicitacoenzat bahicunza Choil/arentzat 6 O Erreal eta Bazcasaria
renzat 13 Erreal. Senticen ahal durue ]aunar Bahicunza hori gogorra dela particular 

3. 1 O pobre batenzat ceinetan obligatu Iran baitcen lau aciendaburuen Salcerat bertce gaine
racoen libratceco. Seguratuac berala gara ]aunar Iranen duruen Indulgencia, guiron 
miserable horren alderat Ceinetan baita presentero Carta ekharcen duena. 

Baldin bada yeusic ruen dispositioneary qfrey ditaqueyenic herry huntan disposa 
rarue jaunac Iranen gara bethy <;uen cerbitzari. Bihotz onez, facheria yurat, Etchebe-

3. 1 5 ry yurat. 
Darroquy, Grejfier Secretarioa. 

Sara y 26 de sepbre., de 1780. 
Al Sr. Alcalde y concejales del M.N. Valle de Baztán. 
«Señores 
Y a saben Vds. cómo en las últimas facerías un particular de este pueblo se 

quejó de que al conducir su ganado porcino al pasto de Ulzama, se le desvió de 
la calzada de V el ate y, habiendo cuatro cebones y cinco de recría, fue obligado a 
pagar 60 reales de multa por la aprehensión y 13 reales por los gastos de manu
tención. Pueden comprender, señores, que ese prendamiento es duro para un 
vecino pobre que se vió forzado a vender cuatro de los animales para rescatar 
los restantes. Casi estamos seguros, señores, que se mostrarán indulgentes con 
este infortunado hombre, que es el portador de la presente carta. 

Si en este pueblo hubiera algo en que poder servirles, manden, señores, que 
seremos sos servidores. 

Afectuosamente, jurado de facería, jurado Etcheberry. 
Darroqui, escribano Secretario». 

IV 

Una nueva prohibición motiva, años más tarde, el envío de la cuarta carta. 
Reconoce el legislador que la prohibición de la bellota no es aplicable hasta el 
29 de septiembre, y si lo hace antes ello es debido a que viene adelantada la 
temporada. 

La nota va dirigida a los señores, Alcalde y Regidores del noble valle de 
Baztán, en Errazu. La referencia de la cubierta se expresa en estos términos: 
«Sara 19 de Septiembre de 1781. Cartta del Lugar abisando aber prohibido el 
pastto de vellotta». 
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Sara y 19 de set. ' 17 81 
Jaunac: 
Othoizten raituztegu Abissu emaiteaz ruen Valle Nobleco vnaiey attencione eman 

dezaten aciendaric Sar ez dadin herri huntaco oihan barnetan, ezcur debecua emana 
4. S dugu: bertce herrietarat orobat escribattu dugu daquigun arren ez decaquegula dejfen

daric eman San Miguel ondoraino: bainan Icousten duzue nasquy r;;uen herrietan ere 
bertze vrthetan Baino aurthen Sassoinac goizago direla. Cassua guerthatcen baliz 
]aunar ruen partetic guc cembait ordena berry errecibitcea guztu handirequin conforma 
guintazque ruen ordenanzary: Esperanza dugu abissua emanaracico duzuela ruen 

4.10 Va/lean,· eta guelditcen gare consideracionerequin Cuen Cerbitzary humillar. Bernar
do Etchetto, A/catea. 

«Señores: 
Les rogamos avisen a los vaqueros de su Noble Valle, que presten atención 

para que el ganado no entre en el interior de los bosques de este pueblo: hemos 
dado ya la prohibición de la bellota. Hemos escrito igualmente a otros pueblos, 
aunque sabemos que no podemos imponer la prohibición hasta después de San 
Miguel. Pero ya veis también en vuestros pueblos, que este año las cosechas vie
nen más adelantadas que otros años. Si se diera el caso, señores, de recibir noso
tros alguna nueva orden por su parte, con mucho gusto nos someteríamos a su 
mandato. Esperamos que transmitirán el aviso a su valle, y quedamos con la 
consideración de humildes servidores suyos. 
Bernardo Etchetto, alcalde». 

Observaciones 

Los errores de transcripción anotados en el trabajo que nos ha servido de 
referencia, pueden agruparse en varios apartados. 

1) Alte~nancia de distintos signos de una misma letra. el e;:: c;:aicu, por fat(U ( 1. 1 ), y 
en sentido inverso, c;:ure, por cure (1.9); z/c;:(c)jzanen, por )ranen (2.3); guizon, 
por gu1ron (3. 1 ); duzue, por durue (3. 9); dezaquegula, por decaquegula ( 4. 5); Y en 
sentido mverso: guc;:iac;:, por guziac(1.5); K/c: libratceko, por libratceco (3.10); y/i: 
herry, por herri (1. 7); Una misma palabra figura en distintas versiones: Y auna 
(1. 1; 2. 1 O; 3. 4, etc.);; Iaunac (3. 9; 3. 1 O y 2. 1 O); En todo caso, en nuestra lectura 
hemos optado por J. 

2) Suplencia ortográfica y letras añadidas.artaldeetan, por artaldetan (2. 9); handia
requin, por handirequin (2.11); cenbait, por cembait (4.8); sentitzen, por senticen 
(3. 9); bascariarentzat, por bazcariarentzat (3. 9); bizitacoentzat, por bicitacoenzat 
(3.8); buruentzat, por buruenzat (3. 7); esperan/za, por esperanza (2.1 O). 

3) Supresión de letras. Se elimina la h en muchas ocasiones: ekarcen por ekhar
cen (3.12); biotz, por bihotz (3.14); guertacen, por guerthatcen (4.7); untan, por 
huntan (3. 13); un taco, por huntaco ( 4.4 ). 
En una ocasión llega a suprimirse la t: baiziren, por baitziren (3. 7). 

4) Cambio y omisión de palabras. Y cusie, por yeusic: «baldío bada ycusie c;:uen 
dispositioneary off rey ditaguenic». Léase: «baldin bqya yeusic .. . , etc» (3. 13) 

Quizá el cambio más significativo es el del término popular vtzamoco por el 
culto ulzameco, referente al valle de este nombre. Este texto resulta además de 
difícil comprensión por la omisión de una parte de la oración gramatical: 
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Donde dice: 

«Particularbat plenitucen bere acien
da beltzac ulzameco ezcurrerat Belateko 
har lucetic eta bahicunza pagarazy ciote
la ... » (3.6) 

Debería decir: 
((Particularbat plenitucen bere acienda bel

zac Vtzamoco Ezcurrerat (aramatcila escapa

tu citzaizcola Belateco harlucetic eta bahicunza 

pagaracy ciotela» (3. 6) 

Hay también indecisión a la hora de leer la firma del escribano: Darrogui 
(2. 11 ); Darogui (3.16). Creemos que la lectura correcta es Darroqui. 

Finalmente, cabe señalar la transcripción del participio sartu, por sar: sar ez 
dadin ( 4.4 ). 

V 

C. NOTA MUNICIPAL DE BANCA 

En otra hoja suelta del mismo archivo aparece una breve nota euskérica que 
expresa la orden de traslado de documentación complementaria, dictada por las 
autoridades de Banca. 4 El asunto podría referirse a cuestiones de demarcación, 
ya que se incluye entre las actas de Amojonamiento (1882-1890). No lleva fe
cha, pero figura en la documentación correspondiente al año 18 70. 

Dice así: 
S. 1. Igorasie placer badusie guibe/erat francessez eguinic den paper hautaric bat aha/ 

besain /aster. Sinaturic: Gu1J/ermo Gr¿yhenetche. Miguel Yturra/de. 

«Devolved si os place cuanto antes uno de estos papeles redactadados en 
francés. Firmado: Guillermo Goyhenetche, Miguel Iturralde». 

VI 

D. PESQUISAS JUDICIALES DE S. JUAN DE LUZ 

Y ya que nos estamos refiriendo a la correspondencia civil del siglo XVIII, 
no podemos olvidar una interesante partida de cinco cartas que el alcalde de S. 
Juan de Luz dirigió a don Martín Le guía, escribano real de V era de Bidasoa. 5 

Las comentó en su día el Dr. A. Irigaray, y nos abstendríamos de volver a ellas 
si los originales no fueran problemáticos y si contáramos, por otra parte, con la 
transcripción completa de las mismas. 

A. Irigaray se limitó a publicar el texto vasco de tres, diciendo que «por es
tar mutiladas estas cartas y no tener sentido coherente, con la reserva obligada, 
doy la lectura de las más borrosas solamente, para que el lector pueda seguir el 
estilo y faltas de su redacción». 6 

4. Arch. Munic. de Baztán. «Amojonamientos, límites y facer/as». Baztán-Banca. Leg. 162. 
Cuño circular de doble aro. Dice: «Mairie de Banca. Republique Franc;aise. (Basses) Pyrénées». 

S. «Cinco cartas eusquéricas del Ayuntamiento de S.J. de Luz al de Vera (de 1788)» 
FLV. 1972, pág. 345. 

6. !bid. pág. 346. 
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Al no aportar el autor del trabajo que reseñamos la signatura de los docu
mentos resulta complicada la localización y consulta de los mismos. Afortunada
mente, he tenido acceso a la sección de microfilm, en el Archivo de Navarra, 7 

lo que me permite disponer de la ampliación fotográfica correspondiente. 
La carta inédita que se cita en primer lugar y lleva el número VI en el es

quema de este trabajo de recopilación, es la más extensa del repertorio doniban
darra, con tres páginas de atildada y clara ortografía. Los únicos problemas que 

7. «Cartas en Vasco del año 1792». Archivador de microfilm n.º 76. (Documentos varios) 
En el Indice de las cajas archivadoras hay una referencia a ((Libro de Comptos»: números 489, 490, 
491, 492, 493 y 494 (1). Es toda la información que, de momento, he podido recabar. 
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presenta su lectura son los derivados del estado deteriorado del papel que afecta 
a la integridad del texto. Dada la importancia de las mutilaciones incluimos la 
fotocopia del documento original con la transcripción lineal del mismo, al objeto 
de facilitar la consulta a los profesionales interesados en su revisión. 

Egun martchuaren hogr¿y eta bederatcian m( i/a) 
Saspi heun /arogr¿y eta Sortcian, gure aintcinean ... 
Baile eta juratu Donibanen, aguertu da maistria 
Ramos Sortees Espagno/a, hogr¿y eta hamabi 

6.5 urthetacoa, Donibaneco Barran /au urthe huntan 
travai//atcen dena, ceina egoten baila Ciburun 
pierres Bereret, Barraco Entreprenufaren baratee 
caiña bailan. 

Declara/u daucu no/a asteasquen Sandus travai//at( cen) 
6. 1 o ce/aric andre Duranen harrubian, Migue/ Corbeña 

Espagno/ batee, ceiña orobat travai//atcen baila 
hemengo Barran eta egoten urrugnaco herrian suhia ... 
deitcen den g1ron baten etchean, erran cioe/a pier( res) 
Be/asteguy Espagno/ac, ceina hiru urthe huntan 

6. 15 Barran trava//atcen baila eta egoten Echeverri 
Ciburuco organistaren ama-guinarraren bailan 

... ue/a ... hanits,cer ... erremu ... 

Traducción: «Hoy, 29 de marzo de mil setecientos ochenta y ocho, ante no
sotros ( ... ) guarda(baile) y jurado de San Juan, se ha personado el maestro (?) 
Ramos, español de nacimiento, de 32 años, el cual trabaja en estos cuatro años 
en la Barra de San Juan y suele hospedarse en Ciburu, en casa de Pierres Bere
ret (?), hortelano del empresario de la Barra. 8 

Nos ha manifestado que, estando trabajando en la cantera de la señora Du
rán el miércoles santo, Miguel Corbeña, un español que igualmente trabaja en la 
Barra de aquí y reside en casa de un hombre que se llama Suhia, en Urruña, le 
dijo que el español Pierres Belasteguy, quien en estos tres años trabaja en esta 
Barra y se hospeda en casa de la suegra de Echeverri, organista de Ciburu ( ... )9 

Dio no/a harrubian /anean aice/aric astea ( .. .) 
Sandus aitu ruben travai//ari guciei erraten o( rain) 

6. 2o icendatu tugun borts guiron horiec eguin ruten 
ohointra,· erran du oraiño no/a Be/asteguyc 
bere /agunari eman dioen Va/ancieune deitcen (den) 
estoffa bat galtfa parebaten eguiteco, eta 
hortaric Juani//oc besta bat eguiñaraci du 

6. 25 Victoriano deitcen den dendari Espagno/ ba( t) 
egoten baila donibanen Maria Espagno/a 

8. Pierres Bouru, según Irigaray. Su traducción difiere notablemente de la que aquí se propo
ne. Dice así: «en Ciburu, en casa del hortelano de Pierres Bouru, empresario de la Barra». 

9. Irigaray entiende el pasaje de esta otra manera: «el español Belasteguy que estos tres años 
trabaja en la Barra y vive en casa de la suegra del anterior organista de Ciburu». 
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harismendy Sariantaren e/chiaren guibelian 
emendatcen du Miguel Corbenac Ba ... 
huna/ ohoi~tfas Suspitchatuac diren guiron ... 
d1rela herr1 huntaric, Juanilloc hetaric 
erran dubela Sanguessarat soass,Jla 

Aguertu da gure aintcinean Victor(iano) 
eta erran daucu Juam/loc bere etcherat er( aman) 
dubela, eta erran den esteffatic yadan b ... 
.. . eguin dube ... 

J~-4--<'-.....,. .,Zi,, . ..,.,,,,.._ !J~ .';!~:.,~;__. {/~-- . ¿ 

• ¡.--....., . - u._ 'it ·. -~ ...e.----- ... ~. ~---~--.. 

136 
[12] 



CORRESP()NDENCI1\ OFICIAL VASCA DEL SIGLO XVIII 

Dice que estando trabajando en la cantera el miércoles (?) santo oyó decir a 
todos los trabajadores el robo que habían cometido esos cinco hombres que aho
ra hemos nombrado; también ha dicho que Belasteguy ha dado a su compañero 
una estopa 10 que se llama valenciana para confeccionar un par de pantalones 
( ... ) y de eso ha hecho sacar Juanillo otro 11 (par), ya que en San Juan suele estar 
un sastre español (con?) María española, detrás de la casa del sargento 12 Haris
mendy. 

Añade Miguel Corbeña ( ... ) que son hombres sospechosos de robo en este 
pueblo; que Juanillo ha dicho de ellos que se dirigen a Sangüesa. 

Se ha personado ante nosotros Victor(iano) y nos ha manifestado que Juani
llo lo ha llevado a su casa y que de la citada estopa ( ... ) ha hecho ( ... ) una taza 
de plata de dos asas, diciendo que le había dado una prima; que esta mujer había 
intentado vender la taza (y) con esta intención la ofreció a un judío pero que no 
habían llegado a un acuerdo. Que luego se separaron y no sabe más. 

baitio tassa Silharresco bat bi guiderreta( coa) 
erra/en rubelaric cussina batee eman ci( ola) 
emaste hau entrayatu cela tassa harren 
Saltcerat, chede hortan yudu bati offreitu 

6.40 cioela, bainen ets cirela accordatu; ondoan 
separa/u cirela; esdaquiela yeussic guehiago. 

Maria Joseph otcheteco Ceiñas mintratu 
baicare, presentian gure pressondeguian da accussu 
hau dela caussa,· interroga/u dugu eta declara/u d( u) 

6.45 no/a astelehen Sandus Verrarat gantcela conjessatcer( a) 
eta bidian bassa batian caussitu rubela tassa erran 
dena, Bayonan eman dubela emastequi bati 
Saltceco ceiñac Salduric Remettitu baittiotra 
hamabi libera,· estubela essagutcen emastequi hur( a) 

6. SO eta haren icena esdaquiela; ignoratcen dubela 
orobat nori tassa saldu dioen. 

6. 55. . .. eguman 

10. Esto/fa, estopa. lrigaray traduce por paño: Según el Diccionario español, es la parte basta 
o gruesa del lino o del cáñamo, que queda en el rastrillo cuando se peina o se rastrilla. Estupa, en 
vasco, es el cúmulo de hilacha tosca que los fontaneros utilizan en los empalmes de grifería. Anti
guamente servía para hacer hilo de baja calidad. Finalmente, también se llama estopa, en castella
no, a la tela gruesa que se teje y fabrica con la hilaza de la estopa. He preferido traducir por esto
pa, sin prejuzgar si se trata de hilo o de paño. 

11. Besta. Irigaray traduce por fiesta: «que Belasteguy le ha dado a su compañero un paño 
llamado ... de Valenciennes para hacer un par de pantalones y ... de eso le ha hecho hacer fiesta .Jua
nillo ... a un sastre español llamado Victoriano» ... 

Resulta forzado el sentido del texto y no creo que sea disparatado incluir besta bat en el con
texto de la estopa de marras que dio de sf para dos pares de pantalones en vez del único previsto 
(besta bar = beste bat, otro), gracias al oficio del sastre español Victoriano. Y a propósito de la pa
labra dendari, sastre, que recoge el documento, ordinariamente se aplica a las mujeres dedicadas a 
la costura. En este pasaje, sin embargo, parece claro que el dendari Victoriano dedicado a coser 
pantalones tenía que ser varón. 

12. Sarianta. lrigaray traduce por sargento que respetamos a falta de otra alternativa más 
convincente. 
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María Joseph Otcheteco 13 de quien hemos hablado, está en nuestra cárcel 
con motivo de esta acusación; le hemos interrogado y ha declarado que el lunes 
santo fue a Vera 14 para confesarse y en el camino encontró la citada taza en un 
monte (bassa batían?). Que en Bayona le dio para vender a una mujer, quien ha
biéndola vendjdo le ha remitidio doce libras; que no conoce a aquella mujer y 
no sabe su nombre; que ignora igualmente a quién ha vendido la taza ... » 

13. Otchoteco, lee Irigaray. 
14. A Urruiia, según lrig. La lectura no es clara, por supuesto. Verr(a)rat, a Vera, es la inter

pretación gue propongo. 
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VII 

Este documento se refiere, como el anterior, a los cinco ladrones cuya pista 
sigue de cerca el escribano Real de V era de Bidasoa. Podría ser la respuesta a la 
información recabada por el letrado navarro. Aparece de nuevo el nombre de 
Belasteguy, informa gue está en prisión la vendedora de la taza de plata y aporta 
datos sobre el individuo gue le facilitó la pieza. Entre la veintena de reclusos 
existentes en la cárcel de San Juan de Luz no figura ninguno de los cinco recla
mados por las autoridades de V era. 

El texto, parcialmente mutilado por uno de los bordes, permite reconstruir 
con bastante exactitud el mensaje del alcalde Tausín. 

fauna 
<;uk galdeguiten durun arguia pab/o 
Sarraten Sujetian, erin pressentian eman 
deraquet Satifationeric reren Barbera 

7.5 egun goician donostiarat gana baita, hirur 
egunenrat, handic etortren den pontutic 
iranen dut ruri escribatreco ohorea. 
hemen presso dugun emastequi hunec 
aitortu daut no/a tassa ci/ar salduduben 

7.10 hura, magda/en eraten dioten espagno/ 
V rrugnan Elisaldebaitan egoten den 
batee eman rioe/a Baionan ostatu( an) 
Salreco, guihiago dena no/a athorra( a) 
haren aintrinian, emancioen bere ( ... ) 

7.15 Baionan nescato dagoenari eta h ... 
ren Be/asteguy eraten dioten Bera( n) 
eguin duben guiron hetaric bat ... 
hogoibat Sujet gaisto presso quitug( u) ... 
esda batere borts ohoin hetaric, esp( ero) 

7.20 dut oraiño hartuco tuste/a reinbat. 
Luretan balire Segura fintraquet 

fauna, gue/ditcen rure betico 
leja/ T ausin maire 
Donibanen apirilaren 1. er 178 8 

«Señor, en cuanto al esclarecimiento gue pide V. sobre el asunto de Pablo 
Sarrat, no puedo satisfacer de momento ya gue el cirujano ha marchado esta ma
ñana para tres días a San Sebastián. Tan pronto como regrese de allí tendré el 
honor de escribirle. 

Esta mujer que tenemos aguí en prisión me ha confesado que aquella taza de 
plata que ha vendido, amado Magadalén que suele estar en casa de Elisalde (Eli
salde baitan), en Urruña, para vender en la posada de Bayona. Más aún, cómo 
delante de él le entregó la camisa a su ( ... ) que está de criada en Bayona y ( ... ) 
era el gue le llaman Belasteguy, uno de los gue han cometido ( el robo) en Vera. 

Tenemos detenidos unos veinte malos sujetos, (pero) ninguno de esos cinco 
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ladrones. Espero todavía que apresarán algunos. Si estuvieran por (estas) tierras 
se lo confirmaría. 

Señor, quede de V. siempre fiel Tausin, alcalde. 
En San Juan 1. º de abril de 1 788» 15 

VIII 

Toda acción judicial entraña el riesgo de implicar a personas inocentes en el 
curso de la investigación sumarial. Paul Sarrat padeció una depresión nerviosa 
que le llevó a abandonar su domicilio y fue detenido por sospechoso en Echalar, 
donde fue encarcelado. 

El propio alcalde de San Juan de Luz sale en defensa del inculpado en esta 
carta y se congratula de que su crisis nerviosa no le hubiera llevado a tomar 
cualquier determinación de carácter irreversible. 

Se trata de un manuscrito del tamaño de cuartilla, aproximadamente, escrita 
por ambos lados. La segunda parte está bastante deteriorada y el texto presenta 
lagunas que no afectan sustancialmente a su contenido. 

]auna Echa/aren presso dagoen guzron gaste hori da hemen dagon cascon harguin 
bat, Andres hartchabaitan egoten ren Cefesatrerat elirarat gan eta buruba nahasi 
rajo, penetan guinen horen Sortias, uste guinduben itsasorat ithotrerat ganren, horen 
casuban esdugu aditu nihori bidegaberic eguin dioela, ausarqui libra ahal desaquete; 

8. S. placer dugu jaquitias hor dela deitren da paul Sarrat, berac eran duben berala. 

Segura desasuque Juan 17 Co ... 
nic escribatren tudanac egui ... 
eta goraintri ene partes ... 
guelditren nais betico, j. .. 

8. 1 o rure cerbitrari leja( l) 
Donibanen apirilaren 2 an 178 8. T ausin, alcalde. 

á Dn. Martin de Leguia, escribano Real de la villa de Vera. á Vera. 
«Señor: Ese joven que está encarcelado en Echalar es el cantero gascón que 

reside aquí: solía estar en casa de Andrés Hartcha. Habiendo ido a confesarse en 
la iglesia se le ha trastornado la cabeza. Estábamos apenados por su suerte. Pen
sábamos que se había ido a ahogarse en el mar. 

En lo que a su caso se refiere, no hemos oído que haya faltado a nadie, pue
den soltarlo decididamente. 16 Nos alegramos de saber que está ahí. Se llama Paul 
Serrar, como él mismo ha manifestado. 

15. La última parte del comunicado, Irig. la interpretó así: «Irem más ... como la camissa ... 
delante de aquel le dió a ... que está de sirvienta en Sayona ... y él que llaman Belasteguy ... de 
Vera ... (los blancos corresponden a corres del margen derecho). 

Tenemos presos unos veinte malvados ... de estos cinco ladrones es(pero) que cogerán algu
nos». 

16. Ausarqui. Podría referirse a la actitud de la autoridad: decididamente, sin reparo. O también, 
a la libertad incondicional del encarcelado: libremente. 

17. Juan. Podría tratarse de un simple cambio de letras Juan/Juan, ya que se trata del saludo 
protocolario de despedida y el destinatario es Martín Leguía, Escribano Real de Vera. l. Irig. tra-
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Puede estar seguro señor Co( ... ) que (las cosas) que yo escribo (son) verda
deras. 

Quedo siempre ( ... ) su leal servidor. Tausin, alcalde. 
En San Juan 2 de abril de 1788» 

IX 

La pista policial más firme en todo este asunto del robo de Vera de Bidasoa 
arranca de la vendedora de una taza de plata en la posada de Bayona. 

Vuelve a resgistrarse el nombre de Magdalen como eslabón inmediato que 
manipula la mercancía, con el dato complementario de haber entregado una ca
misa a su hija que reside en Bayona. Todo ello hace presumir a los informadores 
que los ladrones se encuentran en Urruña. 

El resto de la información en la segunda cara del documento es parcial y 
problemática a causa del mal estado del papel. lrigaray no aportó la transcrip
ción del texto vasco, y sí, en cambio, su traducción. 

fauna Emastequi hemen presso dugun hunec declaratu daut tassa filaresco bajonan 
salduba dena, Magdalen era/en dioten espagnol vrruñan dagoen batee emancioela sal
ceco belasteguy deitren den espagnol batequin rela bajonaco ostatu batian, guihiago 
dena no/a Magdalen diodan horec eman rioela atoraba!, hunen ainrinian, bere alaba 

9.5 bajonan dagoenari. Segura da beraco ohointra eguin dutenac Vrrugnan direla, jaun 
Marquis de Caupenac emantu ordenac arrastareco) erin oraino atreman detracete, bai
ñan ustedut atremanac itraren direla. 

(. ........... ) 
9. 10 e guiten diotra, eta ordena dugu castcec( o) 18 

esbalinbadugu guihiagoco declarationeric 
hargatic ruri Satifatione emateco atf(. .. ) 19 dut oraiño cembait egun. 
fauna gulditren nais betiereco (( ure) Serbitrari leja/. T ausin alcalde Donibanen 12 
avril 1788. 

«Señor: Esta mujer a quien tenemos encarcelada aquí me ha manifestado que 
la taza de plata vendida en Bayona se la dió para vender un español residente en 
Urruña, llamado Magdalen. Que estaba con un español que se llama Belasteguy 
en una posada de Bayona; más aún, que en su presencia el citado Magdalen dió 
una camisa a su hija que está en Bayona. 

Es seguro que los que cometieron el robo de Vera están en Urruña. El se
ñor marqués de Caupena ha dado órdenes para apresarlos. No los pueden locali
zar hasta ahora, pero confío en que serán encontrados. (Falta una línea) ... les 

duce así: «Puede estar seguro ... que el Juan ... que escribió ... la verdad y recuerdos de mi parte. 
Quedo para ... su leal servidorn. 

18. castcec, casatceco? expulsar; askotzeco? 
19. at(- .. Podría ser atrhiqui, retener. En la fórmula de despedida dice gulditren, por guelditren. 
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hace y tenemos orden de expulsar(la) si no obtenemos más declaraciones. Por 
eso, (la) he retenido todavía algunos días para satisfacerle a V. 

Señor, guedo de V. siempre fiel servidor. Tausin, alcalde. 
En San Juan a 12 de abril de 1788». 20 

X 

La última actuación policial gue registran estas cartas de las autoridades 
francesas, se refiere a la vista ocular de un caserío donde se han localizado pren
das confeccionadas con el paño sustraído. Se da también el nombre de la perso
na gue vendió la tela. Detenido el casero, el autor consulta gué tipo de diligen
cias deben efectuar con él, ya que urge dejarlo en libertad. 

]auna. mariabaitaco borda miratudut andre horequin Eta efagutuditu bere oyaletic 
Eguinac bi attora eta declaratuda hango guicona andre horec bere oyala efagutu du
benean pepitac 21 Sa/du dubela oyal ori eta guicon hori preso hartu dugu eta hatorac 
a/chatu hartuco tUfU pipitaren 22 ganic dec/arationeac eta gastiatuco ... daroqufU cer 

1 O. 5 Eguin guicon hortas andre horec berac gaufa guciac eraren darosquitfU presa du 
Erretiraceco. V rrugnan 2 7 'an 178 8. pria//e yurat. 

«Señor. He registrado con esa mujer la borda de la casa de María 23 y ha re
conocido dos camisas confeccionadas con su lienzo; y se ha sincerado el hombre 
de allí al identificar esa mujer su tela, (diciendo) que Pepita ha vendido ese 
paño. Hemos apresado a ese hombre y retirado las camisas. Tomará las declara
ciones de Pepita y nos comunicará gué (debemos) hacer con ese hombre. 

La propia mujer le dirá todas las cosas. Tiene prisa en retirarse. 
En Urruña 27 de ... 1788. Grialle, jurado». 24 

20. La última parte del escrito la traduce así lrigaray: <<. •• les hace y tenemos orden de despa
charlos ... si no tenemos más declaraciones ... para darle satisfacción de ello, esperare ... todavía al
gunos días. Señor, queda suyo perpetuo fiel servidorn. 

21. Pepitac. lrig.: jolpoitan. 
22. Pipitarenganic. lrig.: pijoitaren ganic. 
23. Mariabaitaco borda. La borda de casa María, o de la casa de María. Equivale a casero o 

rentero de la misma. Es la forma hahiru.il de designar el domicilio en estas cartas de San Juan de 
Luz. Cf. Entreprenuraren baratceraiñabu,/1!/, en casa del hortelano del Empresario (VII); Elisaldebai
tan, en casa de Elisalde (VII); Hartchabaitan, en casa de Hartcha (VIII). 

24. Facilitamos a continuación la traducción que publicó Irigaray: «Señor, he examinado la 
borda de MARI BAIT A (muy defectuosa sintáx.is) con esa señora y ha reconocido dos camisas 
hechas de su tejido (paño); y ha declarado el hombre de allí ... el paño ... de la que ha reconocido 
que ha vendido (confusa grafía) ese paño, hemos cogido preso a ese hombre y recogido las cami
sas, tomará de ... declaraciones y nos comunicará qué hacemos con este hombre esa misma señora 
le dirá todas las cosas, tiene prisa en retirarse». 
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V oca bulario 

ACCORDATU, oroitu; bainen ets cirela aecordatu, pero que no se acordaron (6,40). 

ACUSSU, acusación; aceusu hau dela caussa, con motivo de esta acusacion (6,43). 

DITU, oir; esdugu aditu nihori_ bidegaberic eguin dioela, no hemos oído que haya fal
tado a nadie (8,4). 

AGUERTU, personarse, presentarse, aparecer; aguertu da maistria Ramos sortees Espagnola, 
se ha personado el maestro Ramos, español de nacimiento (6,3) (6,32). 

AINTCINEAN, delante de; gure aintcinean, ante nosotros (6,2) (6,32). Aintzinian (7.14) 
Airn;:inian (9,4). 

AITORTU, confesar; aitortu daut no/a tassa cilar salduduben, me ha confesado que 
ha vendido la taza de plata (7, 9). 

AITU, oír; aitu (Uben travaillari guciei erra/en, oyó que decía a todos los trabajado
res (6, 19). 

ALABA, hija; eman ciola atora bat, hunen aincinian, bere alaba Bajonan dagoenan; que 
le dio una camisa en su presencia a su hija que esta en Bayona. (9,4). 

ANDRE, señora; andre Duranen harrubian, en la cantera de la señora Durán (6, 10) Andre 
horequin, con esa mujer (10,2). 

ARGIA, luz, aclaración, esclarecimiento; (Ue galdeguiten du(un arguia, el esclarecimiento 
que V. pide (7, 1 ). 

ARRAST A(TU), arrestar; ]aun marquis de Caupenae emantu ordenac arrasla(eCo, el señor 
marqués de Caupena ha dado órdenes de arresto (9,6). 

AT<;;:EMAN, encontrar, localizar; e(in oraino al(eman del(acete, todavía no pueden localizar 
(9,6), (9,7). 

ATTORA, camisa; bere qyaletie eguinae bi a/tora, (10,2) Guieon hori preso hartu dugu 
eta hatoren altchatu, hemos apresado a ese hombre y retirado las camisas ( 10, 7). 
Athorra, (7, 13) Atora (9,4). 

AUSARQUI, atrevidamente, audazmente; ausarqui libra ahal desaquete, pueden soltarlo li
bremente (decididamente) (8,4). 

BAILE, zaindari; baile eta jura/u Donibanen, guarda y jurado en San Juan (6,3). 

BAIT AN, en casa de ... ; Elisaldebaitan egoten den batee eman (ioela, que le dió alguien que 
suele estar en casa de Elisalde (7, 11 ). Barraco Entreprenuraren baratee caiñabaitan, 
En casa del hortelano del Empresario de la Barra (6,8). Andrés Hartehabaitan ego
ten ren, solía estar en casa de Andrés Hartcha (8,2). Ciburuco organistaren amaguina
rraren bailan, en casa de la suegra del organista de Ciburu (6, 16). Mariabaitaeo bor
da miratudut, he registrado la borda de la casa de María (10, 1). 

BARATCE CAIÑA, hortelano; baratee eaiñabaitan, en casa del hortelano (6. 7). 

BARBERA, cirujano, practicante; Barbera egun goician Donostiarat gana baila, ya que el ci
rujano ha marchado esta mañana a San Sebastián (7,4). 

BARRA. Donibaneco Barran lau urthe huntan travaillateen dena (6,5), que trabaja en estos 
cuatro años en la Barra de San Juan. Barraco Entreprenuraren baratee caiñabaitan, en 
casa del hortelano del Empresario de la Barra (6, 7). 

BASSA, monte, bosque?; bassa batian caussitu (ubela tassa, que en un bosque encontró la 
taza (6,46). 

BATERE, ninguno; esda batere borts ohoin hetarie, no es ninguno de los cinco ladrones 
(7, 19) 
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BAYONA. Bayonan eman dubela emastequi bati, que en Bayona dió a una mujer (6,47) 
Tassa (ilaresco bajonan saldubadena, la taza de plata que ha sido vendida en Bayona 
(9, 1) (9,3) (9,5). 

BEDERATCI, nueve; hogo)' eta bederatcian, el veintinueve (6, 1 ). 

BELASTEGUY. Pierres Belasteguy espagnolac, el español Pierres Belasteguy (6, 14) (7, 16) 
(9,3). 

BERA. Segura da Beraco ohoint(a eguin dutenac V rrugnan direla, es seguro que los que per
petraron el robo en Vera se encuentran en Urruña. (9,5) 

BERERET. Pierres Bereret (6, 7). 

BEST A BAT, otro; hortaric Juanilloc bes/a bat eguiñaracidu, de eso (paño) Juanillo ha he
cho confeccionar otro (par de patalones) ( 6, 24 ). 

BETICO, siempre, para siempre; guelditzen ( naiz) (Ure betico leja!, quedo de V. siempre 
leal ... (7,22) Betiereco: gueldit(en naú betiereco rure ... , quedo de V. siempre ... (9, 13) 

BIDE, camino; bidian bassa batian, en el camino en un bosque (?) (paso?) (6,46). 

BIDEGABE, daño, mal, perjuicio; esdugu aditu nihori bidegaberic eguin dioela, no hemos 
oído que haya faltado a nadie (8,4). 

BORTS, cinco; esda batere borts ohoin hetaric, no es ninguno de los cinco ladrones (7, 19), 
Borts guiron horiec, esos cinco hombres (6,20). 

BURU, cabeza; buruba nahasi (ª]º, se le ha trastornado la cabeza (8,2). 

CAS(A)TU, expulsar; ordena dugu cas( a )t(eco, tenemos orden de expulsar(la) (9, 10). 

CASCON, gascón; guiron gaste hori da hemen dagon cascon harguin bat, ese hombre joven es 
un cantero gascón que reside aquí (8, 1 ). 

CASU, caso; horen casuban, en su caso (8, 1 ). 

CAUSSA, causa, motivo; accusu hau dela causa, con motivo de esta causación (6,44). 

CAUSSITU, hallar, encontrar; cáussitu rubela tassa, que encontró la taza (6,46). 

CEINBAT, cenbait, algunos; esp(ero) dut oraiño hartuco tuste/a (einbal, confío todavía en 
que apresarán a algunos (7,20) Cembait: oraiño cembait egun, todavía algunos días 
(9, 12). 

CEIÑA, el cual; ceiña egoten baila Ciburun, el cual suele estar en Ciburu (6,6). Ceiña orobat 
travaillatcen baila, el cual también trabaja ... ( 6, 11 ). 

CEIÑAS, de la cual, del cual; Maria Yoseph ocheteco ceiñas minl(atu baicare, Maria Jose de 
Ochet de la que hemos hablado (6,42) (6,48). 

CERBIT<;:ARI, servidor; rure cerbit(ari leja (!), su fiel servidor (8, 10). 

<;:EREN, porque, puesto que, ya que; (eren Barbera egun goician Donostiarat gana baila, ya 
que el cirujano ha marchado esta mañana a San Sebastián (7,4). 

CIBURU. Ceiña egoten baila Ciburun (6,6). 

<;:!LAR, plata; lassa (ilaresco bajonan salduba dena, la taza de plata que ha sido vendida en 
Bayona (9, 1) (7, 9). 

CONFESATU, confesar; confesatrerat eli(arat gan eta buruba nahasi rajo, habiendo ido a 
confesarse en la iglesia se le ha trastornado la cabeza (8,2) (6,45). 

CORBEÑA. Miguel Corbeña espagnol batee, Miguel Corbeña, un español (6, 10). 

CUSSINA, prima; cussina batee eman ci(o)la, que le dió una prima (6,37). 

DAROQU<;:U; gaztiatu daroqufU cer eguin gui(on hortas, nos comunicarás qué (debemos) 
hacer con ese hombre (10,4). 

DAROSQUIT<;:U; eraren darosquilfu, se las dirá (10,5). Eranen. 

DECLARATIONE, declaración; esbalinbadugu guihiago declaralioneric, si no obtenemos 
más declaraciones (9, 11) (10,4). 

DECLARATU, declarar, manifestar; emastequi hemen presso dugun hunec declara/u daut, la 
mujer que tenemos encarcelada aqui me declarado ... (9, 1) (6,44) (10,2). 
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DEITU, llamar; deitzen dena, que se llama (6,22). 

DENDARI, sastre; Victoriano deitcen den dendari espagnol bat, un sastre español llamado 
Victoriano (6,25). 

DEUS (lit. Yeus), nada; esdaquiela yeussic guehiago, que no sabe nada más (6,41). 

DIOT<:;A; eguiten diotra (9, 10). 

DONIBANE, San Juan; Donibaneco Barran, en la Barra de San Juan (6,5). 

DONOSTIA, San Sebastián; Donostiarat gana baila, ya que ha marchado a San Sebastián 
(7,5). 

DURAN; Andre Duranen harrubian, en la cantera de la señora Durán (6, 10). 

E<:;AGUTU, conocer, reconocer; eragutu ditu bere oyaletic eguinac bi atorra, ha reconocido 
dos camisas confeccionadas con su lienzo ( 1 O, 1 ). 

ECHALAR; Echa/aren presso dagoen guiron gaste hori, ese hombre joven que está preso en 
Echalar (8, 1 ). 

ECHEVERRI; Echeverri Ciburuco organistaren ama-guinarraren bailan, en casa de la suegra 
de Echeverri el organista de Ciburu (6, 15). 

EGUN, hoy; Egun martchuaren hogoy eta bederatcian, hoy a veintinueve de marzo (6, 1). 
egun goician, en esta mañana (7,5). 

ELI<:;A, iglesia; elirarat gan, ir a la iglesia (8,2). 

ELISALDE; elisaldebaitan egoten den batee eman rioela,que le dio alguien que suele estar en 
casa Elisalde (7, 11 ). 

EMAN, dar, entregar; eman dubela emastequi batt; que dió a una mujer(6,4 7). 

EMASTE, mujer; emaste hau entraiatu cela tassa barren saltcerat, que esta mujer intentó 
vender aquella taza (6,38). 

EMASTEQUI, mujer; eman dubela emastequi batt; que dió a una mujer (6,4 7) Estubela 
essagutcen emastequi hur( a), que no conoce a aquella mujer (6,49) (7,8) (9, 1 ). 

EMENDATU, añadir; emendatcen du Miguel Corbeñac, añade Miguel Corbeña ( 6,28). 

ENE, mío, de mí; goraintri ene partes, saludos de mi parte (8,8). 

ENTC::A Y ATU, procurar, intentar; entrayatu cela tassa barren Saltcerat, que intentó vender 
aquella taza ( 6,38). 

ENTREPRENURA, contratista, empresario; Barraco entreprenuraren baratee caiñabaitan, en 
casa del hortelano del empresario de la Barra (6, 7). 

ERRAN, decir; andre horec berac gaura guciac eraren darosquilfu, la propia mujer le dirá to
das las cosas. ( 1 O, 5) Belasteguy era/en dioten bera, el mismo que le llaman Belasteguy 
(7, 16) Erran (6,31). 

ERRETIRA(TU), retirarse; pma du Erretiraceco, tiene prisa en retirarse (10,6). 

ESCRIBATU, escribir; iranen dut ruri escribatreco ohorea, tendré el honor de escribirle. 
(7, 7) Nic escribatren tudanac, las cosas que yo escribo (8, 7). 

ESSAGUTU, conocer; estubela essagutcen, que no le conoce (6,52). 

ESTOFF A, estopa; estojfa bat galt¡a parebaten eguiteco, estopa para hacer un par de panta
lones (6,23) (6,34). 

ETCHEA, casa; e/chiaren guibelian, detrás de la casa (6,27) bere etcherat (6,33). 

GAISTO, malo; hogoibat sujet gaisto presso quitugu, tenemos en la cárcel unso veinte malos 
sujetos (7, 18). 

GALDEGIN, preguntar; ruc galdeguiten durun argia, la aclaración que V. pide (7,2). 

GAL T<:;A, pantalones; galtra parebaten eguiteco, para hacer un par de pantalones (6,23). 

GAN, ir; Verrarat gantcela confesatcerat, que fue a Vera a confesarse (6,45) Donostiara gana 
baila, ya que ha ido a San Sebastián (7,5). 

GASTE, joven; Echa/aren presso dagoen guiron gaste hori, ese hombre joven que está encar
celado en Echalar (8, 1 ). 
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GAZTIATU, comunicar; gaztiatuco daroquru cer eguin, nos comunicarás qué (debemos) ha
cer (10,4). 

GORAINTc;:I, saludos; gorainl(i ene partes, saludos de mi parte (8,8). 

G U EHIAGO, más; esdaquiela yeussic guehiago, que no sabía nada más ( 6, 4 1) Guihiago dena, 
lo que es más (7, 13) guihiago (9,3) (9, 11 ). 

GUELDITU, quedar; gu(e )lditren nais betiereco rure, quedo de V. siempre ... (9, 13). 

GUIBEL, detrás; e/chiaren guibelian, detrás de casa (6,27). 
GUICON, hombre; declara/u da hango guicona, se ha sincerado el hombre de allí (10,2) 

guicon hori preso hartu dugu, hemos apresado a ese hombre (10,3) (10,5). 

GUic;:ON, hombre; Guiron hetaric bat, uno de aquellos hombres (7, 17). 

GUIDER, asa, mango; biguiderretacoa, de dos asas (6,36). 

HANITS, mucho; (6, 17). 

HARGATIC, por eso; (9, 12). 
HARGUIN, cantero; hemen dagon cascon harguin bat, un cantero gascón que reside aquí 

(8, 1). 
HARISMENDY; Harismendy Sariantaren etchiaren guibelian, detrás de la casa del sargento 

Harismendy (6,27). 

HARRUBI, cantera; andre Duranen harrubian, en la cantera de la señora Durán (6, 13) 
(6,18). 

HAR TCHA; Andrés Hartchabaitan egoten cen, solía estar en casa de Andrés Hartcha 
(8,2). 

HEMEN, aquí. (7,8). 

HEUN, cien; Saspi heun, setecientos (6,2). 

HIRUR, tres; hirur egunenrat, para tres días (7,5). 

HOGOY, veinte; hogoy eta bederatcian, el veintinueve (6, 1) (6,4). 

HOR, ahí; (8,5). 
HUNEC, este, esta; hemen presso dugun emastequi hunec, esta mujer que tenemos aquí en

carcelada (7,8). 

IADAN (lit. Yadan), ya; erran den esteffatic yadan ... , que de la mencionada estopa ya ... 
(6,34). 

ICENA, nombre; haren icena esdaquiela, que no sabe su nombre ... (6,50). 

ICENDATU, mencionar, nombrar; icendatu tugun borts guiron horiec, esos cinco hombres 
que hemos mencionado (6,20). 

IGNORATU, desconocer, ignorar; ignoratcen dubela, que desconoce (6,50). 

INTERROGATU, interrogar; interrogatu dugu, lo hemos interrogado (6,44). 

ITHO, ahogarse; uste guinduben itsasorat ithotrerat ganren, pensábamos que había ido a aho-
garse en el mar (8,2). 

ITSASO, mar; itsasorat ithotrerat, a ahogarse en el mar (8,3). 

ITZAN; baiñan uste dut atremanac itraren direla, pero creo que serán encontrados (9,6). 

JAQUIN; placer dugu jaquitias hor dela, nos alegramos de saber que está ahí (8,5) haren 
icena esdaquiela, que no se sabe su nombre ( 6, 50). 

JOAN, ir; Sanguessarat soassilla, que iban a Sangüesa (6,31). 

JUANILLO; (6,24). 
JUDU, judío; Yudu bati effreitu cioela, que ofreció a un judío (6,39). 

JURA TU, jurado; baile eta jura/u Donibanen, baile y jurado en San Juan ( ). Yurat, Prialle 
yurat, Prialle jurado (10,6). 

LAGUNA, compañero; no/a Belasteguy( bere lagunari eman dioen, cómo Belasteguy ha dado 
a su compañero (6,21). 
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LAROGOY, ochenta; (6,2). 

LEGIA; :\lartin Leguía, escribano real de Vera (8, 12). 

LEJAL, fiel, leal; rure cerbit¡ari leja!, su fiel servidor (8, 1 O). Serbitrari leja!, fiel servidor 
(9, 13). 

LIBERA, libra (moneda); Remettitu baitiot¡a hamabi libera, le ha enviado doce libras 
(6,49). 

LIBRA(TU), soltar, dejar libre; ausarqui libra ahal desaquete, pueden liberarlo decidida-
mente (8, 4 ). 

LUR, tierra, territorio; gure luretan balire, si estuviesen en nuestras tierras (7,21). 

MAGDALEN, nombre masculino; (9,2) (9,4). 

MARQUIS DE CAUPENA; ]aun Marquis de Caupenac emantu ordenac, el margués de 
Caupena ha dado órdenes (9,5). 

MARTCHUA, marzo; Martchuaren hogoy eta bederatcian, el 29 de marzo (6, 1). 

MINT<;;:ATU, hablar; ceiñas mintratu baicare, de la que hemos hablado (6,42). 

MIRA TU, registrar, inspeccionar; Mariabaitaco borda miratudut, he registrado la borda de 
casa de la Maria ( 1 O, 1 ). 

NAHASI, trastornarse; buruba nahasi rajo, se le ha trastornado la cabeza (8,2). 

NESCA TO, criada, sirviente; Baionan nescato dagoenari, a la gue está de criada en Bayona 
(7,15). 

NIHORI, a nadie (8,4). 

NOLA, cómo; dio no/a harrubian /anean aicelaric, dice cómo estando trabajando en la can
tera ( 6, 18). 

OFFREITU, ofrecer;yudu bati offreitu cioela, gue ofreció a un judío (6,39). 

OHOIN, ladrón; esda batere borts ohoin hetaric, no es ninguno de los cinco ladrones 
(7, 19). 

OHOINT<;;:A, robo; borts guiron horiec eguin ruten ohointra, el robo gue cometieron esos cin-
co hombres (6,20) (9,5) ohointcas (6,29). 

OH ORE; honor; 1ranen dut ruri escribatreco ohorea, tendré el honor de escribirle (7, 7). 

ORAIÑO, todavía; esp(ero) dut oraiño, espero todavía (7,20) (9,6); oraino (9, 12). 

ORDENA, orden, mandato; ]aun Marquis de Caupenac emantu ordenac arrastareco, el 
señor margués de Caupena ha dado órdenes de arresto (9,6) (9, 10). 

OROBAT, igualmente, del mismo modo, también; ceiña orobat travaillatcen baila, el 
cual trabaja igualmente ... (6, 11); ignoratcen dubela orobat, gue desconoce igualmente 
(6, 50). 

OST ATU, posada; Bajonan ostatu( an) salreco, para vender en la posada en Bayona 
(7, 12). 

OY ALA, paño, lienzo, tela; eragutu ditu bere oyaletic eguinac bi attora, ha reconocido dos 
camisas confeccionadas con su lienzo (10,2); bere ~ya/a (10,2); saldu dubela oyal on; 
gue ha vendido ese paño (10,3). 

PARTE, parte; goraint¡i ene partes, saludos de mi parte (8,8). 

PENA, pena, pesar; penetan guinen horen sortias, estábamos apenados por su suerte 
(8,3). 

PEPITA; Pepitac saldu dubela oyal ori, gue Pepita ha vendido ese paño (10,3) hartuco 
turu Pipitaren ganic declarationeac, tomará las declaraciones de Pepita (10,4). 

PLACER, satisfacción; placer dugu jaquitias hor dela, nos alegramos de saber gue está ahí 
(8,5). 

PONTU, momento, instante; handic etortren den pontutic, desde el momento en gue 
llegue. Tan pronto como llegue (7,6). 
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PRESA, prisa (10,5). 

PRESENTIAN, de momento, al presente; erin pressentian eman deraquet, no puedo 
dar de momento (7,3); presentian gure presondeguian da, de momento está en nuestra 
prisión (6,43). 

PRESSO, preso, apresado, encarcelado; hemen presso dugun emastequi hunec, esta mujer que 
tenemos aquí encarcelada (7,8). 

PRESSONDEGUIA, cárcel; presentian gure pressondeguian( 6,4 3 )da, de momento está en 
nuestra cárcel (6,43). 

PRIALLE; Prialle yurat, Prialle jurado ( 10,6). 

QUITUGU, ditugu; hogoibat sujet gaisto presso quitugu, tenemos encarcelados unos veinte 
malos sujetos (7, 18). 

REM ETTITU, remitir, enviar; Remettitu baittiotra hamabi libera, le ha enviado doce libras 
(6,48). 

SALDU, vender; etnan dubela emastequi bati saltceco, que dio para vender a una mujer 
(6,47); ceiñac salduric, quien habiendo vendido (6,48) (6,48) (6,51) (7,9) (7, 13). 

SARIANT A, sargento (?); Harismendi sariantaren etchiaren guibelian, detrás de la casa del 
sargento Harismendy (6,27). 

SARRAT; Pablo Sarraten sujetian, en el asunto de Pablo Sarrat (7,2) (8,5). 

SA TIFATIONE, gusto, satisfacción; ruri satifatione emateco, para darle a V. satisfacción; 
satifatione eman, complacer; erin pressentian eman deraquet satifacioneric, no puedo com
placerle de momento (7,4). 

SEGUR, seguro; segura da beraco ohointra eguin dutenac Vrrugnan direla, es seguro que los 
que perpetraron el robo en Vera se encuentran en Urruña (9,5). 

SEGURA(TU), garantizar, asegurar; segura rintraquet, le garantizaría (7,21 ); tener por 
seguro, segura desasuque, puede tener por seguro (8,6). 

SEPARA TU, separarse; ondoan separa/u cirela, que a continuación se separaron ( 6, 40). 
SERBITC,:ARI, servidor; serbitrari leja!, fiel servidor (9, 13). 

SILHAR, plata; tassa silharresco bat, una taza ele plata (6,36). 

SOR TE, suerte, paradero; penetan guinen horen sortias, estábamos apenados por su parade
ro (8,3). 

SORTCE, nacimiento; sortees Espagnola, español de nacimiento (6,4). 

SUJET, sujeto, individuo; asunto. hogoibat sujet gaisto presso quitugu, tenemos encarcelados 
unos veinte malos sujetos (7, 18) Asunto: Pablo Sarraten sujetian, en el asunto 
de Pablo Sarrat (7,3). 

SUSPITCHATUAC, sospechosos (6,29). 

TASSA, taza; tassa silharresco bat, una taza de plata ... (6,36) (6,51) (7,9) (9, 1). 

TRA V AILLATU, trabajar, emplearse, ocuparse; Donibaneco Barran ... travaillatcen dena, que 
trabaja en la Barra de San Juan (6,5) (6,9) (6, 11). 

TUSTELA, dituztela; espero dut oraiño hartuco tuste/a, confío todavía en que los apresaran 
(7, 19). 

URRUGNA; Urrugnaco herrian, en el pueblo de Urruña (6, 12). 

URTHE, año; hogoy et hamabi urthetacoa, de veintinueve años (6,4); lau urthe huntan, en 
estos cuatro años (6,5). 

USTE, pensar, creer; uste guinduben itsasorat ithotferat ganren, pensábamos que había 
ido a ahogarse en el mar (8,3). 

V ALENCIEUNE; Valencienne? Nombre de una estopa o tejido basto (6,22). 

YERRA, Vera; Verrarat gantcela confesatcerat, que fue a Vera a confesarse (6,45). 

VICTORIANO; Victoriano deitcen den dendari espagnol bat, un sastre español llamado Vic-
toriano (6,25). 
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VRRUGÑA; espagnol vrrugñan dagoen batee, un español que está en Urruña (9,2) (9,5). 

XEDE (lit. Chede), empeño, propósito; chede hortan, en ese empeño (6,39). 

ZORTCl (lit. sortci), ocho; (6,2). 
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